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Señores
ALEX FERMÍN RESTREPO MARTÍNEZ
ROBINSON ALFONSO LARIOS GIRALDO
legakonsulta@gmail.com
E.               S.                D.



Asunto: Respuesta derecho de petición 

Respetados señores:

Acusamos recibo de su petición, en la cual solicitan que esta Notaría dé cumplimiento a la normatividad relacionada con la efectividad de los derechos de las personas en situación de discapacidad que presentan hipoacusia, sordera, baja visión o sordo-ceguera o ceguera, en la sede de la notaría, y donde el Notario desempeña su función como tal.

En primer lugar, es del caso señalar que, las normas citadas en su comunicación hacen referencia a las obligaciones del Estado para proteger a las personas en condición de discapacidad, las cuales no se aplican cabalmente al servicio notarial, teniendo en cuenta que los Notarios son particulares que prestan un servicio público, a la luz de lo dispuesto en el artículo 131 de la Constitución Política de Colombia[footnoteRef:1], el Decreto 960 de 1970[footnoteRef:2] y demás normas que regulan la materia, y no son servidores públicos ni son una Entidad del orden público, ni privado y no pertenecen a ninguna de las categorías como se dispone en las normas referidas.   [1:  Constitución Política de Colombia, Artículo 131 — Compete a la ley la reglamentación del servicio público que prestan los notarios y registradores, la definición del régimen laboral para sus empleados y lo relativo a los aportes como tributación especial de las notarías, con destino a la administración de justicia.]  [2:  Decreto  960 de 1970 – “Por el cual se expide el estatuto del Notariado”] 


Adicional debe tenerse en cuenta que en el ordenamiento jurídico existen normas de tipo especial como lo es el caso del Estatuto Notarial que en su artículo 70, dispone que:

“Artículo 70. Si se tratare de personas ciegas, el Notario leerá de viva voz el documento, y si fuere consentido por el declarante, anotará esta circunstancia. Si entre los comparecientes hubiere sordos, ellos mismos leerán el documento y expresarán su conformidad, y si no supieren leer manifestarán al Notario su intención para que establezca su concordancia con lo escrito y se cerciore del asentimiento de ellos tanto para obligarse en los términos del documento como para reconocer su contenido y rogar su firma. De otra manera el Notario no practicará la diligencia.”

Norma vinculante y que debe atender el Notario para garantizar que los actos jurídicos que lleve a cabo cualquier persona y que pertenezca a esta población, produzcan los efectos jurídicos requeridos, ello constituyéndose en una forma más, con la que se garantiza la accesibilidad como elemento esencial del servicio público que presta el Notario. 

Ahora bien, como Notario/a Único/a del Circulo de XXXXXX – XXXXX, soy respetuoso/a de los derechos de todas las personas que necesitan acceder a los servicios que presta la Notaría, por lo que en la materia  hemos implementado (Describir con que herramientas cuenta ese despacho para atender a la población en situación de discapacidad ej. Braille, adecuaciones físicas, apoyos técnicos como intérpretes y convenios con asociaciones de sordos) y constantemente en esta oficina se implementan medidas para mejorar la calidad de los servicios de todos los usuarios.

De otra parte, debe tenerse en cuenta que, existen alternativas que de cierta manera facilitan el acceso a los servicios notariales a esta población, pues el Notario por Ley está facultado para prestar sus servicios de las siguientes maneras:

1. Acudiendo presencialmente a la sede de la Notaría (Donde se brindará atención preferencial);
2. Por solicitud del interesado a través del servicio a domicilio haciendo uso de la tableta móvil;
3. A través de medios electrónicos haciendo uso de mensajes de datos.

Es así como la Notaría se encuentra comprometida con las personas que utilizan sus servicios, por lo que cuando el interesado determine acceder al servicio notarial asistiendo a la sede de la Notaría, les solicitamos informar con anticipación, para contar con personas que se encuentren preparadas para atenderlos y poder darles el tratamiento preferencial que su condición demanda. 

En lo que se refiere al servicio a domicilio y a través de medios electrónicos, debe concertarse con el Notario para programar la visita en el caso del servicio a domicilio, e informar si se desea hacer uso de los canales electrónicos dispuestos por la Notaría.

Finalmente, y como complemento le informamos que existen varias herramientas en internet que el Estado Colombiano ha puesto en servicio de los ciudadanos, que contribuyen a que las personas en situación de discapacidad puedan acceder a documentos tanto de tipo informativo, como aquellos que la persona deba firmar, las cuales, de ser el caso, podemos revisar de manera conjunta. Dichas herramientas son las siguientes: 

· Convertic: Es el proyecto del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que busca promover el acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la población con discapacidad visual del país. A través de este proyecto se brinda de forma gratuita el software lector de pantalla JAWS (para uso de las personas ciegas) y el software magnificador MAGIC (para uso de las personas con baja visión), que permite que esta población pueda acceder a la información que aparece en la web. Para acceder a este sistema se puede hacer a través del enlace: 

www.vivedigital.gov.co/convertic

· Centro de Relevo. Este Proyecto del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Federación Nacional de Sordos de Colombia, tiene como objetivo contribuir a garantizar el acceso a la información y a la comunicación de la población sorda colombiana. Actualmente el Centro de Relevo cuenta con 4 (cuatro) líneas de acción estratégicas, disponibles en:
 
www.centroderelevo.gov.co

· Servicio de Interpretación en Línea SIEL: A través de esta plataforma, el usuario sordo pueda contar con un intérprete de Lengua de Señas Colombiana en línea, accediendo al servicio desde un dispositivo con conexión a internet, amplificación de audio y micrófonos (celulares, tabletas, computadores adaptados). Esta plataforma permite una comunicación fluida entre las personas oyentes del punto de atención y las personas sordas que precisen información de la empresa u entidad a la que desean acceder. Para disponer de este servicio se puede acceder al enlace 

centrodeservicioderelevo.gov.co
En estos términos damos respuesta a su comunicación, reiterando el compromiso de la notaria con todas las personas sin hacer distingos de ninguna clase. 

Reciban un cordial saludo, 



FIRMA/NOMBRE
Notario XXXX del Círculo de XXXX
